
CARIBE UNIVERSAL S.A. 
Panamá City - PANAMÁ 

DECLARACIÓN JURAMENTADA    En mi calidad de apoderado general de la compañía CARIBE U 

S.A., compañía panameña, domiciliada en la Ciudad de Panamá, Panamá, 

por medio del presente documento declaro bajo la solemnidad del 

juramento que INTERSA FOUNDATION es la úni ccionista de 1 

compañía CARIBE UNIVERSAL S.A. Declaro además que INTERSA 

FOUNDATION ha sido la única accionista que ha tenido y tiene en la 

actualidad la referida compañía CARIBE UNIVERSAL S.A. 

Todo lo cual lo declaro bajo juramento y en honor a la verdad. 

Guayaquil, 2 de mayo de 2013 

DR: HUMBERTO MOYA RLQRES, Noterio 
Trigésimo Octava del Contón” Guayoquil, * 
En Cumplimiento a lo que/ dispone el 

Art: 18 Numeral 3 de 1d Ley Notorial 
Certifico que lg Firma A A 

C.k 0910964758 putos de OSO 
APODERADO GENERAL Es la Misma que Consta 8 

Ciudananta No. 

              

     

       

     

  

  

reforma p 
Marzo 31 de 1 (23 ubica cada en el del 12 de Abril de 1.973, DOY FE “a 
Que consta de 

   



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE P LA 
NÚMERO DE EXPEDIENTE. .....É 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LE; 
   

    

   

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

vomerr BODA. Dado oo. DA “o 
NACIONALID 
DOMICILIO... 

   

  

NOTA 1 - A este lormulario se debe acompañar una certificación extenduda por la autoridad competente del país de orngen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

     

   

NOMBRES Y APELL sgpmeLeros. N0% dal Sas 
NACIONALIDAD. E. IMMNA........ 

LO PE. NÚMERO DE LD TIFICACIÓN PERS Ls E e 
DOMICILIO AD... HUA... Bib: EN 62 AL. a a 

  

 



NDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

          
  

    
EXTRANJERA O APODERADO LOC 

Nota 2 - S1 este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

 


